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Auto de requerimiento 

Ejecutivo hipotecario. 540014022001 2015 00696 00 

 

Previo a resolver la solicitud de desglose que en nombre de Jairo Anibal Guerrero Botia eleva la 

abogada Jemmy Marcela Gómez Núñez, se le requiere para que aporte la prueba de la remisión del 

mensaje de datos a través del cual el demandado le confirió poder para actuar en los términos del artículo 

5° del decreto 806 de 2020, ora la prueba de la diligencia de presentación personal ante notario, si el 

mismo se confirió de forma presencial. 

Por otra parte, se requiere al abogado Jesús Ivan Fuentes Romero, a Bancolombia, a 

Titularizadora Hitos SAS y a Corpecol, para que alleguen la prueba de la cesión del crédito que se hiciera 

entre las primeras y la última enunciada, de forma que pueda evidenciarse por el Despacho la fecha en 

que la misma se perfeccionó.  

Por último, se requiere a Jairo Aníbal Guerrero Botia para que precise si tiene relación comercial 

con Corpetrol, si el pago de la obligación que en este proceso cobraba Bancolombia en nombre de 

Titularizadora Colombiana Hitos SA, se hizo de forma total o solo por las cuotas en mora. 

Por secretaría, además de notificar por estado este auto, remítase copia a cada uno de los correo 

electronicos de los sujetos mencionados. 

Notifíquese y cúmplase  
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